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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que' sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de SO de Febrero de 186i.) 

GACETA DE AIV1LA 
Parte militar 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el dia 7 de Diciembre de 1892. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 
dia, el Teniente Coronel de Ingenieros D. Angel María 
Rosell.—Imaginam, otro del núm. 72, D. Juan Her
nández.—Hospital y provisiones, núm. 72 4.o Capi
tán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada 
Caballería.—Paseo de enferaios, Artillería.—Música en 
la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Marina 
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 

DE LA. PROVINCIA DE MANILA. 
E l Capitán del Puerto de Aparri en oficio de 20 

de Octubre último, me dice lo siguiente: 
«Desconociéndose en el expediente de abintestato 

de T&ifino Ceralde, segundo cocinero del vapor correo 
«Churruca,» que me hallo instruyendo en virtud del 
superior decreto auditoriado del Excmo. é Iltmo. Sr. 
Comandante general de este Apostadero y Escuadra 
de 4 del actual, para el cumplimiento del art. 36 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la familia del 
mencionado individuo que según su cédula personal 
y declaraciones tomadas, ser de estado soltero, na
tural de Binalona, provincia de la Laguna; y de
biendo encontrarse en este pueblo, los padres ó pa-

: rientes más próximos del referido individuo, tengo 
el honor de dir ig rme á V. S. por sí estime opor 
tuno noticiar á la familia de este individuo su fa
llecimiento ocurrido á bordo del espresado buque, el 
9 del mes próximo pasado, los efectos dejados á su 
dicho fallecimiento y la cantidad de una peseta que 
constan en la adjunta copia del inventario formado 
al efecto y que se encuentran depositados en esa 
Comandancia de Marina del digno cargo de V. S.» 

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
se crean con derecho á heredar puedan presentarse 
en esta Dependencia en horas hábiles de oficina y 
provistos de los documentos necesarios al efecto. 

Manila, 5 de Diciembre de 1892.—Joaquín Micon. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 

Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 
Por decreto de este Centro, fecha de hoy, ha sido 

autorizado D. Sabas Avestro, vecino de Tuguegarao, 
cabecera de la provincia de Cagayan, paia rifar en 
«ombinacion con el sorteo de la Real Lotería Nacional 
Filipina, correspondiente al mes de Enero del año 
próximo, un carruage perezosa avaluado en la can
tidad de cuatro cientos setenta y cinco pesos, en 
doce de Noviembre último, por D. Gerónimo Mina 
y D. Ubaldo Guerrero, y dos caballos de pelo bayo 
y uno patón, diestros al tiro, justipreciados en quince 
del citado mes, en la cantidad de ciento veinticinco 
pesos los t i es caballos, por los peritos D. Regino 
Bucayu y D. Esteban Turingan, siendo depositario 
D. Mariano Taguinod y Lasam, vecino también de 
Tuguegarao. 

Constará dicha rifa de trescientas papeletas con 

cien números correlativos cada una, al precio de dos 
pesos; entregándose todo ello por el depositario, al 
tenedor de la pap3leta que entre sus números teng-a 
uno igual al agraciado con el premio mayor de di
cho sorteo. 

Manila, 5 de Diciembre de 1892.—I. de Ojeda. 

ADMINISTR\CION CENTRAL DE IMPUESTOS 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda en 
decreto de esta fecha, se ha servido disponer que 
el 'día 16 de Febrero del año próximo de 1893 y 
á las diez en punto de su mañana, se celebre 8.° 
concierto público y simultaneo ante esta Adminis
tración Central y la subalterna de Hacienda de Islas 
Marianas, para vender el solar en que estuvo en
clavado el edificio que f|ié Administración de Ha
cienda en la indicada proviijcia, bajo el tipo de pfi?. 84'55 
en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse extendidas 
en papel del sello 10.° ó su equivaltnte, el dia y 
hora señalados. 

E l expediente en que consta el pliego de condicio
nes y demás documentos facu'tativos se halla de ma
nifiesto en el Negociado respectivo de este Centro 
hasta el dia del concierto. 

Manila, 6 de Diciembre de 1892.—El Administra
dor Central, J. Montero y Vidal. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
en decreto d^ 29 de Noviembre próximo pasado, se 
ha servido disponer que el dia 16 de Enero de 1893 
y á las diez en punto de su mañana, se celebre 
ante esta Administración Central de Impuestos, Ren
tas y Propiedades y la subalterna de Haciendi de 
la provincia de la Union, 8.° concierto público y si
multáneo para vender un camarin de depósito de ta
baco, casa del encargado cuartel de Celadores y el 
terreno en que se hallan enclavados de la propiedad 
de la Hacienda sitos en el puerto de Darigayos de 
la expresada provincia, bajo el tipo de pfs. 375'06 
en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse en pliego 
cerrado extendidas en papel del selle 10.° ó su equi
valente el dia y hora señalados. 

El expediente en que consta el pliego de condi
ciones y demás documentos, se hallan de manifiesto 
en el negociado respectivo de este Centro hasta el 
dia del concierto. 

Manila, 1.° de Diciembre de 1892.—El Administrador 
Central, J. Montero y Vidal. 2 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
en decreto de 29 de Noviembre próximo pasado, se 
ha servido disponer que el dia 16 de Enero de 1893 
y á las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
esta Administración Central y la subalterna de Ha
cienda de llocos Norte, 19.° concierto público y si
multáneo para vender el camarin de depósito y em
barque de tabaco rama y casa del encargado del 
mismo, que la Hacienda posé3 en el puerto de Di -
rique de la expresada provincia, bajo el tipo de 
pfs. 253'86 en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse en pliego 
cerrado extendidas en papel del sello 10.° ó su equi
valente el dia y hora señalados. 

E l expediente en que consta el pliego de condicio
nes y demás documentos, se halla de manifiesto en 
el negociado respectivo de este Centro hasta el dia 
del concierto. 

Manila, 3 de Diciembre de 1892.—El Admin'strador 
Central, J. Montero y Vidal. 2 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Se hace saber á los vecinos de esta Capital y sus 
arrabales que, los que por omisión involuntaria no 
hubiesen recibido hojas declaratorias del impuesto 
de cédulas personales, correspondientes al próximo 
año de 1893, se sirvan presentarse en esta oficina 
á proveerse de ellas; y los que habiéndolas recibido, 
no las hayan devuelto, lo verifiquen en el presente mes. 

Manila, 6 de Diciembre de 1892.—El Administrador, 
José G. Robledo. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

En los días 9, 10 y 12 del presente mes, es
tará abierto el pago de las clases pasivas residen
tes en la Península que perciben sus haberes por 
esta Tesorería, debiendo advertirles que después de 
la expresada fecha 12 no se hará pago alguno á d i 
chas clases, sin perjuicio de consignar los que de
jaron de percibir, en la nómina que se formará al 
efecto en el mes próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los i n -
leresados.. 

Manila, 6 de Diciembre de 1892.—José Arizcun. 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE GAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRAGI0M Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero se anuncia al público que el 23 
del corriente á las 11 de su mañana, se sacará á 
pública subasta por 2.a vez, con motivo de haber re
sultado desierta la 1 simultáneamente en Manila, 
(Capitanía del Puerto) y Cavite, (Ayudantía mayor,) el 
suministro de materiales de construcciones civiles com
prendidos en el grupo 4.o lote núm. 4 que durante 
dos años puedan necesitarse en este Arsenal con ex-
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta de Manila núm. 312 de 8 del mes anterior, 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta que se constituya 
en Manila y la especial'de subastas que al efecto se reu
nirá en este Establecimiento en el dia expresado 
y una hora antes de la señalada, dedicando los pri
meros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los iici-
tadores ó puedan ser necesarias y los segundos para la 
entrega de las proposiciones, á cuya apertura se proce
derá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
competeote, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula persona), . sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los 
pliegos deberá expresarse el servicio objeto de la 
proposición, coa la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, l .o de Diciembre de 1892.—Enrique L. Perea. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 
del Apostadero se anuncia al público que el 16 del 
entrante Diciembre á las 11 de su mañana, se sacará 
á público concurso por 2.a vez, por haber resultado 
desierta la 1.a, simultáneamen e en Manila, (Capita
nía del Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor) el su
ministro de materiales para repuesto de la 3.a Agru
pación, con estricta sujeción al pliego de condicio
nes y anunc o de rectificación de equivocaciones in 
sertos en las Gacetas de Manila núm.a 312 y 325 de 
8 y 21 del actual, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
que se constituya en Manila y la especial de subastas 
que al efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia 
expresado y una hora antes de la señalada, dedicando los 
primeros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se pr;cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho con 
curso presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo, en pliegos cerrados, esteodidas en papel del 
sello competente, acompañadas del documento de de* 
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio objeto 
de la proposición, con la mayor claridad y bajo la r ú 
brica del interesado. 

Cavite, 26 de Noviembre de 1892.—Enrique L Perea. 

Don Vicente Villas Vitan, Teniente Coronel primer 
Jefe del Regimiento de Línea Joló núm. 73. 

Hace saber: que debidamente autorizado por el 
Excmo. Sr. General Subinispector del arma, se pro
cederá el dia doce de Diciembre actual, á las nueve 
de su mañana, en el local que ocupa el Almacén del 
Cuerpo en el Cuartel del Fortín, á la venta en pú
blica subasta de todos los efectos inútiles, consis
tentes en 

7 Parihuelas. 
6 Pingas con gancho. 

12 Idem sencillas. 
14 Trapales. 
45 Cioturones de músicos. 

4^8 Guerreras de gala. 
32 Vestidos de ranchíro. 

1 Carro de compra con guarniciones y 
faroles. 

La venta se efectuará en junto ó por lotes que 
se adjudicará al mejor postor. 

Manila, 1.° de Diciembre de 1892.—Vicente Villas. 1 

GOBIERNO CIVIL DE ZUMBALES. 
En el Tribunal de esta Cabecera se halla depo

sitada una caraballa con marcas, cogida con su cría 
en el término jurisdiccional de Subic. 

Lo que se anuncia al público á fin de que los qne 
se crean con derecho de la propiciad de dicho? aui-
males, se prcrenten á recogerlos con los documentos 
justificativos dentro de 30 dias á r-ontar desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta de Manila, 
entendiéndose que de no hace-lo así, se ven lerán en 
pública subasta. 

Iba, 28 de Noviembre 1892.—Gratal. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Pangasinan. Pueblo Bayamban^ 

Don Isabelo Ramos solicita la adquisición de le, 
rreno en el sitio «Matalapitap,» cuyos límites SOQ; 
al Norte, terrenos de D. Domingo Pérez y otro^ 
terrenos baldíos; al Este, terrenos baldíos; al Sur, una 
Laguna Mangabol; y al Oeste, el de Pedro Pérez-
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de mil hectáreas, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 d-í Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—El Inspector ge
neral, 8. Cerón. 
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Distrito de N.1 Ecija. Pueblo Peñaranda, iíi 

Don Fernando Ramos solicita la adquisición dei 
terrenos en los sitios «Batianan y Dinalaan,» cuyos 
límites son: al Norte, terrenos de Pablo Padilla; al 
Este y Sur, baldíos realengos; y al Oeste, denun
ciados de Adriano Padilla; comprendiendo entre di
chos límites una superficie aproximada de cincuenta 
quiñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo Dingras. 

Don Nico'ás Guerrero solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos ba'díos que la 1.a radica en el 
sitio «Raoba, - cuyos límites son: al Norte, el rio Sa
gas; al Este, terrenos de Mariano Gabua y Antonio 
Valdez; al Sur, el espresado rio Sagas;. y al Oeste 
arenales. Y la 2.* radica en el sitio «Lumbad,» sus 
límites son: al Norte terreno de Eustaquio Dancol y rio 
Santiago; al Este el de Dionisio Taylan; al Sur, 
los de Víctor Madamba, Jorge Florendo y Donato 
Vallestero; y al Oeste, rio Bagbag comprendiendo en
tre dichos límites una superficie aproximada de 
1377 varas de circunbalac'on de 1.* partida y la 2.a 
2113 varas de id. según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 
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Provincia de llocos Norte. Pueblo Piddig. 

Don Julio Agcaoile solicita la adquisición de cuatro 
p\rtidas de terreno que radica en los sitios «Tinavel 
Pudor, Banayan y otros,» cuyos límites son: la 1.a 
al Norte y Oeste, rio Cura; al Este, sementeras de 
Tina; y al Sur, sitio de Lapay. La 2 a son: al Norte, 
rio; al Este, terrenos de Maximino Aquino y Mariano 
ASÍS; al Sur, otros de varios individuos y causes 
de dicho rio; y al Oeste, el de Leandro Tolentino. 
La 3.a son: al Norte y Oeste, montes del Estado, 
al Este, rio Naganacan; y al Sur, emino. Y la 4.a 
son al Norte, Senda ó camino; al Este y Sur, rio 
LigligcoDg; y al Oeste, montes del Estado; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada es de 3.190 varas de circumbalacion la 1.a 
partida, 3.000 id. de id. la 2.a 1.800 id . de id-
la 3.a y la 4.a 1.600 id. de id . según exp esa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ai 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Noviembre de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 
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Provincia de Camarines Sur. Pueblo Garamoan. 
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Doña Remigia Cajigal solicita la adquisición de-
terrenos en el sitio «Lalmi,» cuyos límites son: al 
Norte, mar del Pacífico; al Este, terrenos de Andrés 
Garchitorena; al Sur, visita llamada Oim y el mar 
Pacífico; y al Oeste, mar y la Isla Lucsuton; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
simada de mil hectáreas, según expresa el interesado 
en su instancia 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de la Pampanga. Pueblo de Lubao. 

Doña Feliciana Darío solicita la adquisición de dos 
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de terrenos Que radica en el b\rrio de 
cuyos límites son: La 1.a al Norte, rio Pam-
rio Cutod, al Este, el rio P^ude, al Sur, 

1¿1¡, y al 0e4e, rio Mambingan. Y la 2.a son: 
L rio Balili, al Este, rio Pamde, al Sur y 
yio Mabingan; comprendiendo entre dichos 
una superficie aproximada de diez y seis 

en las expresadas partidas, según expresa 
jesado en su instancia. 
une en cumplimiento al art. 4.0 del Regla 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun-
publico para .'os efectos que en el mismo se 

•a. 
a, 19 de Noviembre de 1892.—El l ísp 'ctor ge-

g. Cerón. 

de Üocos Norte. Pueblo Dingras. 

^¡o-uel Castro solicita la adquisición de cuatro 
s de terrenos qu« radica en el sitio de «Paor,» 
¡mites son: La 1.a al Norte y Oeste, una va-

Este, terrenos de Santiago Alvano; y al Sur, 
(¡o-tidaoan. La 2.* son: al Norte, terrenos del 
gug-asan; al Este y al Oeste, zanjas; y al Sur, 
jfiei Uguis. La 3.* son: al Norte y Sur, terrenos 
¡el Guisen; al Este, zanja; y al Oeste, el in -
lio-as. Y ia 4.a son: al Norte, un estero; al 
s que se apillidan de Bila; al Sur, los de 

lies Ma'andiag y Daligas; y al Oeste, el del 
anas; comprendiendo entre dichos límites una 
ie aproximada de cuatro mil cuarenta y dos 
de circumbalacion, según expresa el intere-

I s u instancia. 
jue ea cumplimiento al art. 4.o del Regla-
para ventas de 26 de Enero de 1889, ee 
al público para los efectos que en el mismo 

jtesan. 
ia, 2 de Diciembre de 1892.—El Inspector ge-
| Oeron. 

tia de llocos Sur. Pueblo Canden. 

Eulalio Darío y Abaya solicita la adquisición 
Jeaos en el sitio monte «Nagtungalian,» cuyos 
son: al Norte, terrenos de Sabino Abaya, A g r i -
irio y hermanos, Isidoro Abaya, Ranchería de 
y Paned; al Este, los del rifado Isidoro 
el solicitante Martina Gray, Perfecto Briones; 
os de dicho Isidoro Abaya, Roberto Guir-

Ursula Liquete y Dionisio Abaya; y al Oeste, 
•ilsmo Abaya, Melecio Sagun, Roberto Guir 
íartina Gray, Gregoria Ramírez y Claudio, Li-
mprendiondo entre dichos límites una super-

iroximade es de veintinueve heetá, eas setenta 
áreas y cuarenta centiáreas, según expresa el 

en su instancia, 
ue en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
atas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a 
para loa e'ectos que en el mismo se expresan, 
a, 2 de Diciembre de 1892.—El Inspector ge-
I. Cerón. 

Luciano Ganado solicita la adquisición de te-
en el sitio «Yangyango,» cuyos límites son: 

llamado Tuquing; al Este, monte Mab lig; 
Tuba; y al Oeste, barranco Mabalitoc; com

ido entre dichos límites una superficie aproe-
ocho hectáreas, según expresa el interesado 

instancia. 
en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
^ para los efectos que en el mismo se expresan, 

i 2 de Diciembre de 1892.—El Inspec.or ge-
S. Cerón. 

5ia de Union. 

de Lepante. Pueblo Cervantes. 

Pueblo Bacang-. 

"fegorio Costales solicita la adquisición de 
en el si to «Lampong,» cuyos límites son: 

fi' terrenos de Micaela Costales; al Este, los 
fiano Balando, Hilario Callea, Juan Costales, 
'.Gálica, Victoriano Lesido, Perfecto Bilagot y 

Dumpit; al Sur, los de Venancio Ancheta, 
j}0 Labatique, Espíritu Ancheta y Ambrosio 
• y al Oeste, los de Mariano Balazo y Am-
ülluipit; comprendiendo entre dichos límites 
P̂erficie aproximada de ochocienta brazas, se-

fesa el interesado en su instancia. 
' J ea cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

de 26 de Enero de 1889, se anuncia ai 
Ra los efectos que en el mismo se expresan. 

* de Diciembre de 1892.—El Inspector ge-
Won . 

K e Tari se. Pueblo Victoria. 

Lagasca solicita la adquisición de te-
61 barrio «Palacpac,» cuyos límites son: al 

Norte, terrenos denunciados por Victorio Tacosalme; 
al Este, el desagüe de la laguna de Cañaren; al Sur, 
sapang Palacpalac; y al Odste, sementeras de este 
barrio; comprendiendo entra dichos límites una su
perficie aproximada de veinte quiüDnes, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge 
neral, S. Cerón. 

Don V i .torio Tacusalmo solicita la alquisicion de 
terrenos en el sitio «Balayan,» cuyos lím tes son: al 
Norte, t' rrenos de José García y sementeras de Bu-
laquit; al Este, el desagua de la laguna de Cañaren; 
al Sur, el de Benito Lagasca; y al Oeste, semen
teras del barrio de Palacpalac; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de veinte 
quiñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que eu cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Orovincia de Zambales. Pueblo Masinloc. 

Don Miguel Ortin solicita la adquisición de terrenos 
en «1 sitio «Panguini,» cuyos límites son: al Norte, 
rio Lauis al Este y Sur, tierras incultas; y al Oeste, 
con la playa; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de siete hectáreas, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al píiblico para los efectos que en el mismo se 
e «presan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Candon. 

Don Clemente Abaya y otros solicitan la adquisi
ción de tres partidas de terrenos que radica en los 
sities «Nagalisan de D. Benito y otros,» cuyos lí
mites son: La 1.a al Norte, terreno de José Floren
tino Juan Arboleda; al Este, terreno de labor de d i 
cho Arboleda; al Sur, el de Adriano Garrido; y al 
Oeste, el de Enrique Guirnalda: La 2.a son: al Norte, 
terrenos de labor de Lorenzo Gadut y María Abaya; 
al Este, el de Isidoro Abaya; al Sur, los de Mariano 
Valbin y Leandro Gonzalo; y al Oeste, el de Severo 
Gamera: Y la 3.a son: al Norte, terreno de Fran
cisco Abaya y María Geronilla; al Este, los de Eusta
quio Oasan y Evaristo Gray; al Sur, el de Lorenzo 
Gadut y Freza; y al Oeste, los de Francisco Gero
nilla y Faustino Villanueva; comprendiendo entre 
dichos Jímites una superficie aproximada de treinta 
y ocho áreas y cuarenta y tres centiáreas la I .a par
tida, la 2.a cuarenta y nueve áreas y setenta y dos 
centiáreas y la 3.a setenta y siete áreas y una cen-
tiárea, segua expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila 28 de Noviembre de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Don Pío Ganili y Pascua solicita la adquisición de 
terrenos en el sitio «Paratongti Quimmarayan,» cu
yos límites son: al Norte terreno del solicitante, al 
Este, los de Francisco Gray, Casimira Abaya, Vic
torino Abaya, Silvejtra Abaya, Eulalio Darío, Feli
ciano Pimentel y Gregorio Darío, al Sur, Presbítero 
D. Juan Resureccioo, Preceso Abaya y Lino Abaya y al 
Oeste, mar de China; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de cuarenta hectáreas, cin
cuenta y cuitro áreas y setenta cinco centiáreas, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
mentó para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuocia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 28 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Albay. Pueblo Castilla. 

Don Lino Matías solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Quinobatan,» cuyos limites son: al Norte 
y Este, bosques del Estado; al Sur, visita de Ma-
calaya; y al Oeste, manglares ó rio; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada, de 
•veinte pisosones, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Máximo Madrilejos solícita la adquisición de 
terrenos jurisdicción del expresado pueblo, cuyos lí
mites son al Norte, terrenos de Perfecto Asnero y 
Saturnina Machioco; al Este, terrenos del Estado; al 
Sur, con la playa; y al Oeste mar; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
sesenta hectáreas, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de N a Ecija. Pueblo de Lupao. 

Don Remigio Casantosan solicita la adquisición de 
cinco partidas de terreno qae radica en los sitios «Sa
pang, Alimotong, Bülino, Pao y Común,» cuyos l í 
mites son: La I a; al Norte, calle que se dirige al 
pueblo de San José; al Este y Sur, arroyo Buted; 
y al Oeste, rio de Lupao. La 2.a son: al Norte, te
rrenos de Pablo Nasido; al Este y Sur, rio de Ba-
lioag y al Oeste, arroyo de Alimotong. La 3.a son: 
al Noite, terrenos de H lario Sanidad; al Este, te
rrenos de Vicente Japones; ai Sur, preza de Cani-
nig; y al Oeste, arroyo de Bilino. La 4.a son al Norte, 
terrenos de Salvador Casantosm; al Este, arroyos Ba 
lino y Pao; al Sur, tterrenos del Estado; y al O^ste, 
estero Gaoayanan. Y la 5.a son: al Norte, camino 
que dirige de Alimotong; al Este, terrenos del Estado; 
al Sur, el de Bernabé Lubite; y al Oeste, arroyo do 
Balino; ignorándose la extensión aprox mada en cada 
partida por no consignarse en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero 1889, se anuo
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 28 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del sello y resello de peses y medidas de 
la [ rovincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 2.775t75 anuales, y con tntera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la G^ce/a de esta Capital núm. 138, correspondiente 
al día 15 de Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que 
se reunirá en ia casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
27 del actual á las diez eu punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.° acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 3.er grupo de la provincia de Capiz, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs 527*32 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en Ja Gaceta de 
esta Capital núm. 153 correspondiente al dia 30 de No
viembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se re
unirá en la casa núm. I de la calle del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 27 del actual á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposicioaes extendidas en papel del sello 
10.*, acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham García-
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil , se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
4.o grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 1.509*84 cént.s anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 126 
correspondiente al dia 3 de Noviembre de 1888. El 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina k la plaz» 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 27 del actual 
á 'as rliez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciuues 
extendí las en papel del sello 10.°, acompañando pr©-



1524 7 de Diciembre de 1892. Gaceta de Manila.—Núm. 

cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de i 892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tra .ion Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de vadeos y pontazgos del 6.o 
grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs* 77*15 céntimos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en esta Notaría de mi cargo 
calle Duiumbanyan núm. 1 (Sta. Cruz.) El acto tendrá 
logar ante la Junta de Almonedas de la espresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
ctlle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 del actual á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendida en papel del sello 
10.% acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 2.o grupo de la provincia de Union, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfa. 742'13 cén
timos anuales y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 46 correspondiente al dia 15 de Febrero de 
1889. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 del actual á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposicioaes extendidas en 
papel sello 10.*, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
da García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 2.o grupo de la provincia de llocos Sur, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 1.943*19 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condioioves publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm, 133 correspondiente al dia 15 de Mayo de 1890. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas áe 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia el dia ?.7 del actual, a las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 4 la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de llocos Norte, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.718'34 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaeeta de esta Capital nú-» 
mero 155 correspondiente al dia 2 de Diciembre 
de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se re
unirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el 
dia 27 del actual á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento 
4e garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuesto de carruajes, carros y caba
llos de la provincia de Capiz, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 392^5 anuales, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
(faceta de esta Capital núm. 129 correspondiente al dia 11 
de Mayo de 1890. E l acto tendrá lugar ante la Juntado 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
27 del actual á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 

10.°, acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica, el arriendo del juego de gallos de los distritos 
de Lepante y Bontoc, bajo el tipo en progresión aseen 
dente de pfs. 54*15 en el trienio, y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de esta Capital núm. 268 corres
pondiente al dia 26 de Setiembre de 1891. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de di
cha provincia, el dia 27 del actual á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.*, acompañando precisamente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 2 

MONTE DB PIEDAD T CAJA na AHORROS DB MANILA 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

Números 

35.128 
40.388 
22.752 
35 189 
19.659 
22.800 
17.474 
23.227 
28.911 
28.560 
28.403 

Fechas, 

30 Octubre 1891 
16 Dice » 
26 Julio 1892 
31 Octubre 1891 
24 Junio 
26 Julio 

7 Set.e 
30 Julio 
23 Set.e 
19 » 
16 

1892 

ai 
y- m 

ai 

35 
6 
1 

10 
1 

60 
30 
4 
1 
1 
4 

Nombres. 

Pascual Santos. 
Rafael Ferrer. 
Susana Manlapas. 
Marcelina Iglesias. 
Engracia Manlapas 
Efipania Rodríguez 
María Carlos. 
Aquilina Tuason. 
Isidro Reyes. 
El mismo. 
Ensebio Aprieto. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedi/án 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 5 de Diciembre de 1892.—José Zaragoza. 

HOSPITAL PRINCIPAL DE SAN JUAN DE DIOS 
DE MANILA. 

Mes de Noviemhre de 1892. 
Relación de las cantidades recaudadas como limosnas 

para este Santo Hospital, en el mes de la fecha. 

Nombres de los hienhechores. 
Pesos, üént. 

Recibido de la Tabacalera y Trasatlántica 
su asignaciou de Octubre. . 20 » 

Idem de D. B. O. Carranceja (de R.a Mer
cedes). . 10 » 

Idem de un Padre bienhechor. . 3 » 
Idem de D. José Grey. . 2 » 
Idem de D.a Engracia Luciano. . 2 » 
Idem de la S.ra viuda de Quezada, 4 arro

bas de carne de vaca. . » » 

Total. . 37 » 
Manila, 30 de Noviembre de 1892.—Francisco de P. 

Pavés. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Sitado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Bocmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

a 3 
tfí V 

Españoles 17 
Extranjeros 

Hombres. 
Mujeres. Indígenas. 

Chinos . . 
Presidiarlos 
Presos de Blllbid. . . . 
Sección higiene de mujeres 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres 
Mujeres , 

Total. 

1 
m 
99 
3 

19 
27 

4 
7 

3150 

o 
H 
a 

i 
55 
13 
4 
5 
1 

2 
1 

34 
14 
3 
1 
1 
> 

53 

§ "¡3 

15 
1 

197 
97 
4 

23 
27 

4 
7 

375* 
Manila, 5 de Diciembre de 1892.—El Enfermero 

mayor, Andrés Cerezo. 

Edictos. 
Don Abdon Vlcpnte González, Juez de 1.a insUnci^ 

dad del distrito da Quiapo. que de estar en e| 
sus funcfo e-, yo el presente Escribano doy fe. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los lerf 
Castañeda y Florencia Baquin. vecinos el primero 
de Binondo, y la última en Pineda, para que por 
de 9 dias, contados desde la publicación de este 
parezcan en ese citado Juzgado á decl-rar en y 
mero 4583 por hurto, bajo apercibim'ento que de! 
durante dicho término, se les pararán los perjuig 
derecho hubiere lugar. 

Dado en este Juzgado de 1.a instancia de Quiapo 
ciembre de 1891.—Abdon V. González.—Por mandado 
Plácido del Barrio, 

Don Miguol Rodríguez Berriz, Juez de primera im 
distrito de Intramuros etc. 

Por el presente cito, ll-tmo y emplazo al procesa 
chino Chua-Voc^, soltero, de veintiséis años de eí 
de Chinean Imperio del China, vecino del pueblo d 
de esta provinci;», de oficio tendero, de estatura b 
delgado, c a n p queña, boca regular, nariz id., 
.cejas negras, pelo raro, cabera cecdtnzada y color 
para que en el lérm no de treinta dias, contados i 
blicacon del presente edicto en la «Gaceta oficial 
se presente en este Juzgado á defenderse de los 
le resultan en la causa núm. 6129 que instruyo coni| 
por hurlo, bajo apercibimiento que de no hacer! 
dicho término, le pararán los perjuicios que en c 
lusar. 

Dado en Manila y Juzgaio de primera instancia de 
á 5 de Diciembre de 1892.=M¡guel Rodríguez.—Por i | 
su -Sría., Manuel Blanco. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instant 
Irito de Intramuros, dictada en esta feclm en la causi 
que se instruyo ^n este Juzgado contra desconocii 
cendio, se cita. llama y emplaza & los chinos noi 
y Tig-Augco, para que por el término de nueve dij 
desde la publicación de este anuncio en ia «Gaceta, 
esta Capital, comparezcan en dicho Juzgado para 
claraciou en la expresada causa, apercibidos que de, 
les pararán los perjuicics que en derecho hubiere 

Dado en Manila y oficio de mi cargo, 5 de Dicieni| 
—Manuel Blanco. 

Don Bruno Ballesteros Galinato, Secretario de este 
Paz de este pueblo de Santa, de la provincia de 

Doy fé: que á folio 12 del juicio verbal, civil 
instancia de Flaviano Galinato contra Juan García, q 
tituyó en rebeldía, se dictó la sentencia cuya parte 
es del tenor siguiente: 

«vistos los art.s 807, 1091. 1254, 1258. 1261, V M , 
y 1280. del Código civil y 34?. 464, 469, 486, 483 
630,631, 698, 701,703,704, P í , 707,709, 712,713 y 71f 
de Enjuiciamiento Civil.—El Sr. Juez por ante mí el 
falla: que debe condenar y condena al demandado Ji 
al p*go de a cantidad de 50 pesos que reclama er 
viano Galinato, como importe de los efectos que] 
de su difunto padre Norverto Galinato, trasladándoi 
no poder hacerlo efectivo el dominio de la casa de 
mandado con sus accesorias que se ha constituido e 
v al pago de las costas. Así lo pronunció mandó 
Sr. Juez. Doy fé.—E.—Sixto B . Bello.-Bruno B. 1 

Concuerda con su original que obra j a l fólio aij 
de donde hice sacar el presente para su insercioa 
ceta oficial de Manila,> y libro en Santa á 29 de 
de 1892.—Bruno B. Galinato. 

Don Paulino Barranechea y Montegui, Juez de primi 
cia de la provincia de la Laguna, que de escar i 
cicio de sus funciones, yo el infrascrito Escribano do 
Por el presente cito, llamo y empozo en la persoi 

ñas en cuyo pod-ir existen las cinco cabezas de reí 
todis de pelo bayo, dos de las cuales son piren 
marcas, una dumalaga con cifra y dos becerros, un mi 
hembra que no tienen marca alguna, para que en 
de treinu dias, contaios desde la publicación de 
en la «Gaceta oficial de Manila,» se presenten antíj 
ga o el objeto de verles en sus alegaciones sobre e 
en la causa núm. 6795 por hurto; ea la inteligencia 
verificarlo dentro de dícuo término, se les pararán 
cios que en derecho hubiere lugar. J 

Dado en Santa Cruí á l.o de Diciembre de 189 
Barrenechea.—Por mandado de su Sría., Mareos dell 

Don Manuel Calderón y Bastos, Teniente de Naytó 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia Mili 
riña de Manila. J j 

Por el primer edicto cito, llamo y emplazo a los 
Juan Raban y González y Apolonio Quisumrio y 
monel y gaviero respectivamente, que fueron de padeboí 
para que en el término de treinta dias. se pres0'" 
Fiscalía, para declarar en la sumaria núm. 1602 
Arboleda por hurlo , „ , . m 

Manila. 5 de Diciembre de 18^2.—Manuel Galderí 
mandato, Gabriel Sucgang. 

: 

Don Justo Saez. Plaza primer Teniente del vein» 
la Guardia Civil y Juez instructor en i a causa 
delito de robo y asalto se instruye contra cual» 
cidos armados de garrotes y armas blancas, veriflj» 
de las casitas del barrio de Bató jurlsdicion 
ciso, como á las doce de la noche del trece 
mil ochocientos noventa y dos, cuya casa habiw 
Blás Lincuel. ^ , aA 
Usando de las facultades que me concede el 

código de justicia militar, por este edicto, cito,^ 
plazo á cuatro desconocidos en cuyo poder se #7 
van y medio de palay, efecto robado en la casa 
que en el término de 30 dias, á contar desde la i* 
blicacion de este edicto, comparezcan en este Juz* 
tuido en la casa cuartel del pueblo de Atimooa» 
indagatoria previniéndoles que de na comparecer 
clonado plazo, serán declarados en rebeldía y se 
los perjuicios que haya lugar, , -n ú 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. ^ 
requiero á todas las autoridades tantos civiles como ^ 
que practiquen activas diligencias en busca de i"', 
conocidos y de ser habidos los pongan á mi disp 
así lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Alimonan, 27 de Noviembre de 1892.—Justo Saez, i»» 
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